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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   diecinueve de mayo  de dos mil veintidós 

 

Como quiera que al  revisar la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora,  se evidencia que  dentro de la cuenta  se aplicaron como intereses 

moratorios las tasas  certificados por la Súper Intendencia Financiera para el 

microcrédito,  esta servidora dispone requerir a la mandataria para que 

proceda a rehacerla ajustándola  a las órdenes impartidas, es decir,  teniendo 

en cuenta para éstos,   los establecidos mes a mes,  por dicha autoridad para 

el crédito  de consumo y ordinario.  

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza   
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